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txcnia. Diputación Provincial de león 
ANUNCIO

La Diputación Provincial en sesión 
de veinticinco de enero del corriente, 
acordó tomar en consideración el 
proyecto de “Desbroce de vegetación 
en márgenes de varios caminos veci
nales en zonas de Poní errad a y As- 
torga”.

Presupuesto de contrata, 11.995.200 
pesetas.

Dicho proyecto se encuentra ex
puesto al público durante el plazo- 
de ocho días, para que en su caso se 
puedan presentar reclamaciones en 
el plazo de otros siete, de conformi
dad -al art. 93 del R.D.L. 781/1986, 
de 18 de abril.

León, 31 de enero de 1990.—El Pre
sidente, Alberto Pérez Ruiz. 1125

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social

Don Juan José López de los Mozos 
-Martín, Director Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social, accidental, 
de León.
Hago saber: Que en acta de infrac

ción de Seguridad Social n.° 1.729/89, 
incoada contra la Empresa Mármoles 
del Bierzo, S. A., domiciliada en calle 
General Vives, 21 (Ponferrada), por in

fracción del art. 12 de la Ley 8/88, de 
7 de abril (B. O. E. 15-4), ha recaído 
resolución de fecha 10-11-89, por la 
que se impone una. sanción de 70.000 
pesetas, haciéndole saber el derecho que 
le asiste para presentar recurso de al
zada ante el limo. Sr. Subdirector Ge
neral de Asistencia Técnicos-Jurídica ie 
la Seguridad Social en el término de 
quince días hábiles siguientes al de su 
notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Mármoles del Bier
zo, S. A. y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León, a veintinueve 
de enero de mil novecientos noventa. 
Juan José López de los Mozos- Martín.
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Don Juan José López de los Mozos 
.Martín, Director Provincial de Tra
bajo- y Seguridad Social, accidental, 
de León.
Hago saber: Que en acta de infrac

ción de Seguridad Social n.° 1.733/89, 
incoada contra la Empresa José Alba 
Quiroga, domiciliada en Avda. de Amé
rica, 3-5.0 A (Ponferrada), por infrac
ción del art. 12 de la Ley 8/88, de 
7 de abril (B. O. E. 15-4), ha recaído 
resolución de fecha 10-11-89, por la que 
se impone una sanción de 100.000 pe
setas, haciéndole saber el derecho que 
le asiste para presentar recurso de al

zada ante el limo. Sr. Subdirector Ge
neral de Asistencia Técnico^Jurídica de 
la Seguridad Social en el término1 de 
quince días hábiles siguientes al de su 
notificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa José Alba Quiroga 
y para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido- el pre
sente en León, a veintinueve de enero 
de mil novecientos noventa.—Juan José 
López de los Mozos- Martín. 862

Don Juan José López de los Mozos. 
.Martín, Director Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social, accidental, 
de León.
Hago saber: Que en acta de infrac

ción de Seguridad Social n.° 1.822/89, 
incoada contra la Empresa Construc
ciones Antuña, S. A., domiciliada en 
Avda. José Antonio, 25-1.0 (León), por 
infracción del art. 64.1 del Decreto 
2.065/74, de 30 de mayo, ha recaído 
resolución de fecha 26-9-89, por la que 
se impone una sanción de 50.000 pese
tas, haciéndole saber el derecho que le 
asiste para presentar recurso' de alzada 
ante el limo. Sr. Subdirector General 
de Asistencia Técnico - Jurídica de la- 
Seguridad Social en el término de quin
ce días hábiles siguientes al de su no
tificación.

Para que sirva de notificación en 
forma a la Empresa Construcciones An
tuña, S. A. y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León, a veintinue
ve de enero de mil novecientos- noventa. 
Juan José López de los Mozos Martín.
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0I8EÍÍIM PROVISíiaL Oí TRABAJO1 SEfiüRIDAO SOCIAL
CONVENIOS

VISTA el acta suscrita por los miembros de la Comi
sión Negociadora del Convenio1 II III IV Colectivo de Trabajo, de 
ámbito- provincial, del Sector Comercio- del Metal de León, 
integrada por la F.E.L.E., GC.OO. y U.G.T., en, la que 
se acuerda proceder a la revisión de la tabla salarial para 
1990 del vigente -Convenio en un 5,50 %, en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 13 del mismo, y a la vista 
de lo- prevenido en el art. 90 y conexos de la Ley 8/80 
de 10 de marzo que aprobó el Estatuto de los Trabajado
res, -esta Dirección Provincial de Trabajo- y Seguridad 
Social,

I Director Titula-do de Grado Superior ... 79.127
II Jefe de división, Jefe de personal, Jefe de 

compras, Jefe de ventas y Encargado ge
neral ...................................................... 74-870

III Jefe de sucursal. Jefe de almacén, Jefe de
supermercado, Jefe mercantil, Jefe de 
grupo-, Titulado de grado medio, Depen
diente mayor, Jefe administrativo, Jefe de 
sección y Jefe de taller.............................. 74.002

IV Escaparatista, Dibujante y Delineante ... 69.604

ACUERDA: Primero.—-Ordenar la inscripción de la 
revisión salarial de referencia en el Registro de Convenios 
de esta Dirección Provincial con notificación de la misma 
a la Comisión Negociadora.

Segundo.—-Disponer su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

En León, a veintiséis de enero de mil novecientos no
venta—El Director Prov. de Trabajo y S. Social acciden
tal, Juan José López de los .Mozos Martín. 839

ACTA DE FIRMA DE REVISION ECONOMICA Y 
TABLA SALARIAL PARA 1990 DEL CONVENIO CO
LECTIVO DE TRABAJO, AMBITO PROVINCIAL, DEL 

SECTOR DEL COMERCIO DEL METAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON

En la ciudad de León, siendo las doce horas del día 
veintidós de enero de mil novecientos, noventa, reunidos 
los. abajo- firmantes, miembros de la Comisión Paritaria del 
Convenio Colectivo de Trabajo, ámbito provincial, del Sec
tor del Comercio del Metal de la provincia de León, en 
los. locales -de la Federación Leonesa de Empresarios, pro
ceden a fijar las condiciones económicas, y tabla de sala
rios para el año mil novecientos noventa a que hace refe
rencia el artículo 13 del mencionado Convenio.

Artículo único.—Las. partes acuerdan aumentar en un 
cinco coma cincuenta por ciento la tabla salarial de mil 
novecientos ochenta y nueve.

Este mismo procedimiento se aplicará para la actuali
zación de los restantes emolumentos retributivos (plus de 
distancia y transporte, dieta completa u otros que estuvie
ran previstos en el Convenio.

En prueba de conformidad las partes firman el presen
te acuerdo-, así como la nueva tabla salarial adjunta, a todos 
los efectos y para su remisión a la Autoridad Laboral para 
su publicación en el Boletín Oficial de la provincia, 
si procede.

(Siguen firmas ilegibles).

ANEXO I
TABLA SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO, 

AMBITO PROVINCIAL,
DEL COMERCIO DEL METAL AÑO 1990

Niveles Categoría profesional Salario

SalarioCategoría ProfesionalNiveles

V Intérprete, Viajante, Corredor de plaza, 
Contable y Cajero................................ 66.693

VI Dependiente, Oficial Administrativo, Ope
rador, Oficial de i.a, Oficial de 2.a, Visita
dor, Rotulista, Ayudante cortador, Capataz, 
Conductor repartidor.......................... 65.505

/II Ayudante de dependiente, Auxiliar Admi
nistrativo, Auxiliar de Caja, Ayudante de 
Oficio, Mozo especializado, Ascensorista, 
Telefonista, Mozo-, Empaquetador, Con
serje, Vigilante, Ordenanza o Portero ... 62.590

VIII Aprendiz de 16-17 años, Auxiliar de
'Caja de 16-17 años..................................... 38.778

IX Personal de limpieza por horas ............... 378
Plus de transporte
Jomada de lunes a viernes.................................... 100
Jomada de lunes, a sábado..................................... 83

(Siguen firmas ilegibles).
** *

VISTA el acta suscrita por los miembros de la Comi
sión Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo, de 
ámbito provincial, del Sector Industria y Comercio de la 
Vid de León, integrada por la F.E.L.E. y U.G.T., en >a 
que se acuerda pro-ceder a la revisión de la tabla salarial 
para 1989 del vigente Convenio en un 1,40 %, en apli
cación de lo dispuesto en el artículo 11 del mismo, y a 
la vista de lo prevenido en el art. 90 y conexos de la 
Ley 8/80 de 10 de marzo que aprobó el Estatuto de los 
Trabajadores, esta Dirección Provincial de Trabajo y Se
guridad Social,

ACUERDA: Primero.—Ordenar la inscripción de la 
revisión salarial de referencia en el Registro de Conve
nios de esta Dirección Provincial con notificación de 1a 
mismo a la Comisión Negociadora.

Segundo.—-Disponer su publicación en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

En León, a veinticuatro de enero de mil novecientos 
noventa^—El Director Prov. de Trabajo y S. Social acci
dental, Juan José López de los Mo-zos Martín. 710 

ACTA DE FIRMA DE REVISION ECONOMICA DE 
LA TABLA SALARIAL Y DEMAS CONCEPTOS RE
TRIBUTIVOS, DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRA
BAJO, AMBITO PROVINCIAL DE LA INDUSTRIA Y 

COMERCIO DE LA VID DE LEON. AÑO 1989
En la -ciudad -de León siendo las diecisiete horas- y 

cuarenta minutos del día veintidós de enero de mil nove
cientos noventa, reunidos los abajo firmantes miembros de 
la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de Trabajo- 
ámbito provincial, de la Industria y Comercio de la Vid 
de León, en el domicilio social de la Federación Leonesa 
de Empresarios, proceden a fijar las condiciones de la revi
sión económica de la tabla de salarios y demás emolumen
tos retributivos para el año mil novecientos ochenta y nue
ve, conforme establece el art. n.° del referido Convenio.

Artículo único: Las partes, acuerdan incrementar un 
uno- coma cuarenta por ciento la tabla salarial de mil no
vecientos ochenta y ocho así como sobre los restantes con
ceptos; sumar la resultante a la tabla y demás conceptos 
de 1989, quedando así fijados los salarios para dicho 
ejercicio.

En prueba de conformidad firman las partes, el presente 
acuerdo, así como la nueva tabla salarial adjunta, a todos 
los -efectos, y para su remisión a la Autoridad Laboral para 
su publicación en el Boletín Oficial de la provincia, 
si procede.

(Siguen firmas ilegibles).
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TABLA SALARIAL DEL CONVENIO COLECTIVO DE
TRABAJO, AMBITO PROVINCIAL, INDUSTRIA

Y COMERCIO DE LA VID DE LEON
PARA EL AÑO 1989

Revisión Salario revisado
Categorías laborales Mes Día Mes Día

Técnicos
Con título superior  928 67.495
Con título medio-  899 65.316
Con título inferior  871 63.144

Técnicos no tituLados
Encargado general de bodega y

fábrica  .............. 899 65.316
Encargado- de laboratorio-  850 61.489
Ayudante de laboratorio  836 60.399
Auxiliar de laboratorio  821 59.305

Obreros
Capataz de bodega  30 2.079
Encargado- de cuadrilla  29 2.046
Oficial de 1.a  29 2.026
Oficial de 2.a  28 1.955
Oficial de 3.a  27 1.880
Encargado de cuadrilla de peo

nes  29 2.026
Peones especializados  27 1.850
Peones  26 1.80-8
Pinches de 16 y 17 años  20 1-338
Limpiadora a jornada completa 26 1.808 (Siguen firmas ilegibles). 

Categorías laborales
Revisión Salario revisado

Mes Día Mes Día

A ammistnalrDos
Jefe de i.a ............................... 899 65.316
Jefe de 2.a................................. 871 63.125
Oficial de 1.a.............................. 850 61.506
Oficial de 2.a.............................. 821 59.305   Auxiliar......................................793 57-119
Aspirante de 16 a 18 años ... 573 40.190

Sector Comercio
Opefrtiríos
Jefe de personal......................... 899 65.316
Jefe de almacén......................... 871 63.125
Encargado de establecimiento

de venta ................................. 850 61.489
Dependiente mayor................... 821 59.305
Dependiente de 25 años ......... 793 57.119
Dependiente de 22 a 25 años ... 779 56.028
Ayudante.................................... 765 54.935
Aprendiz de 16/17 años ......... 573 40.190
Limpiadora, jornada completa 765 54-935
/I a-mmis trativios
Contable..................................... 850 61.489
Cajero1......................................... 821 59-305
Oficial ......................................... 793 57.119
Auxiliar...................................... 765 54-935
Dieta completa.......................... 23 1.783
Media dieta................................ 12 893
Plus de antigüedad.................... 18 1.387
Quebranto' de moneda.............. 18 1.422

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON 

SERVICIO TERRITORIAL DE ECONOMIA

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA 
DE INSTALACION ELECTRICA

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9.° del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instala
ción de líneas de alta tensión aéreas, 
cuyas características especiales; se 
señalan a continuación:

a) Peticionario: RENFE, con do
micilio en Avda. Ciudad de Barce
lona, 2-2?, 280-07 Madrid.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Sahagún.

c) Finalidad de la instalación: 
Ampliación y mejora de las instala
ciones de energía de tracción.

d) Características principales: Se 
realizarán dos derivaciones de la lí
nea Becerril-Villada a 46 KV. en los 
postes 81 y 235, la primera a Villa- 
lumbroso de 2.390 m. de longitud y 
la segunda a Sahagún de 7.619 m. de 
longitud, la primera en doble cir
cuito y la segunda en circuito con 
conductor LA-180 de aluminio-acero, 
cable simple de tierra T-50, aislado
res VICASA E 70' en cadenas de tres 
y cuatro unidades, torres metálicas 
de alineación y amarre de las series 
Olmo FL, AS, KDS, KS, KRS y Arce 
galvanizadas. Cruza con la N-611, lí

nea de CTNE en Grajal de Campos, 
líneas 46 KV de Iberduero (tres cru
ces) entre los apoyos 2 y 5. Las líneas 
discurrirán por los términos munici
pales de Sahagún y Grajal de Cam
pos, por terrenos comunales y fincas 
particulares.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 39.962.497 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyec
to (o proyecto) de la instalación en 
esta Delegación Territorial, sita en 
calle Santa Ana, núm. 37, y, en su 
caso, se formulen al mismo las recla
maciones, en duplicado escrito, que 
se estimen oportunas, en el plazo de 
treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio.

León a 25 de enero de 1990.—La 
Delegada Territorial, Isabel Carrasco 
Lorenzo.

963 Núm. 693—4.248 ptas.

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON

AVISO
Se pone en conocimiento de los 

interesados en la concentración de 
la zona de Valderrueda (León), de
clarada de utilidad pública y urgen
te ejecución por Decreto de 4 de 

mayo de 1977, que el Director Ge
neral de Estructuras Agrarias, con 
fecha 12 de enero de 1990, ha apro
bado las Bases definitivas de Con
centración Parcelaria, que estarán 
expuestas al público en el local del 
Ayuntamiento durante el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del si
guiente al de la inserción de este 
aviso en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Los; documentos que los interesa
dos pueden examinar en el local ha
bilitado por el Ayuntamiento, se re
fieren a la determinación del perí
metro (fincas de la periferia que se 
han incluido o excluido, superficies 
que se exceptúan por ser de dominio 
público y relación de fincas exclui
das), a la clasificación de tierras y 
fijación de los coeficientes y a la 
determinación de propietarios y ti
tulares de gravámenes y otras situa
ciones jurídicas cuyo dominio y titu
laridad se han declarado formal
mente.

Contra las Bases puede entablarse 
recurso de alzada ante el Excelen
tísimo Sr, Consejero de Agricultura 
y Ganadería, dentro del plazo de 
treinta días antes citado, pudiendo 
presentar el recurso en el Servicio1 
Territorial de Agricultura y Gana
dería (Sección de Estructuras Agra
rias), expresando' en el escrito1 un 
domicilio dentro del término muni
cipal para hacer las notificaciones 
que procedan.

Se advierte a los interesados que, 
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CARRACEDELO

El presente padrón ha sido1 aprobado por la Comisión de Gobierno 
municipal el día 21 de diciembre de 1989.

Lista de los vecinos que, con arreglo a la Ordenanza municipal esta
blecida al efecto, tienen derecho, para sí y para los familiares que de 
ellos dependan, a asistencia médico-farmacéutica para el año 1990.
n:° AjpfelMos y r^ombme Eidiad Dotmiciilip

i.— Torreblanca Checa, Juan 81 Carracedelo
2 — Hernández Alfageme, Pilar 80
3j— Gómez García, Carmen 84 Carracedo
4.— Miranda González, Jovita 90 Villa depalos
5 — Valcarce Silva, M.a Humillación 75 Carracedo-
6.— Diñeiro García, Concepción 57 Villadepalos
7.— González Castañeiras, Carolina 72
8.— Mauriz Martínez, Celia 57 Carracedo
9 — Méndez Alvarez, Sofía 51 Villaverde

10.— Pacios Pacios, Adelaida 72
11.— Pacios Nieto, Miguel 42
12 — Villa-nueva Amigo, Esperanza 94 Carracedo
13.— Alvarez Jato, Antonio 64 Villadepalos
14.— Santos de Jesús, M? Remedios 64 Villaverde
15 — Iglesias Acebo, M.a Rosario 78 Carracedo
16.— González González, José 45 Carracedelo
17.— Morán Morán, Benigno Villamartín
18,— Silva Romero, M.a Gloria 56

Lo que se expone al público, durante plazo de ocho días, a fin de que 
puedan presentarse reclamaciones que, al respecto, se consideren oportunas.

Carracedelo, 30 de enero de 1990.—El Alcalde, Agustín Rivera Merayo.
973 Núm 696 522 ptas.

BOÑAR
Este Ayuntamiento, en sesión ple- 

naria celebrada el día 24 de enero 
de 1990, acordó delegar en la Exce
lentísima Diputación Provincial de

a tenor del artículo 216 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario, 
todo recurso gubernativo cuya reso
lución exija un reconocimiento peri
cial del terreno, sólo será admitido 
a trámite salvo que se renuncie ex
presamente a dicho reconocimiento, 
si se deposita en el Servicio Terri
torial de Agricultura y Ganadería la 
cantidad que ésta estime necesaria 
para sufragar el coste de las actua
ciones periciales que requiera la com
probación de los hechos alegados.

El Consejero, acordará, al resolver 
el recurso, la inmediata devolución 
al interesado de la cantidad deposi
tada para gastos periciales que no 
hubieran llegado a devengarse o se 
refieran a la prueba pericial que 
fundame.ntalm.ente la estimación to
tal O' parcial del recurso.

León, 29 de enero de 1990.—La De
legada Territorial, Isabel Carrasco1 
Lorenzo. 10'09

Administración Municipal

Ayuntamientos
LEON

Habiendo finalizado el periodo de 
garantía legalmente establecido en 
el contrato de suministro de mue
bles, destinados a la nueva oficina 
de Recaudación Municipal, cuya ad- 
judicataria ha resultado ser la enti
dad comercial Santos, Muebles de 
Oficina, se señala un plazo de 15 días 
para reclamaciones, a fin de que 
quienes creyeren tener algún dere
cho exigible al adjudicatario por ra
zón de dicha contratación formulen 
sus alegaciones al respecto, las cua
les deberán presentarse, dentro del 
periodo fijado, en el Registro Gene
ral municipal.

León, 31 de enero de 1990—El Al
calde, Juan Morano Masa.

1014 Núm. 964—1.368 ptas.

PONFERRADA
De conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 1 y 36 del Regla
mento General de Policía y Espec
táculos Públicos y Actividades Re
creativas, aprobado por Real Decreto 
2.816/82, de 27 de agosto, se hace pú
blico por término de diez días, a efec
tos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita, expediente 
de concesión de licencia para la si
guiente actividad:

A don Pedro García Castañé para 
la ejecución de obras de acondicio
namiento de local, destinado a Bar 
Cervecería, sito en la calle Eladia 
Baylina, 42.

Ponferrada a 30 de enero de 1990. 
El Alcalde, Celso López Gavela.

1019 Núm. 695—1.368 ptas.

León las facultades de gestión, liqui
dación y recaudación del impuesto 
municipal sobre vehículos de -trac
ción mecánica previsto en el art. 93 
y siguientes de la Ley 39/88, en cuan
to se refiere a los expedientes de 
alta por nueva matriculación de ve
hículos tramitados ante la Jefatura 
Provincial de Tráfico, conforme se
ñala el artículo 2.°.1 del Real De
creto 1.576/89.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Boñar, 30 de enero de 1990.—La Al
caldesa. Celia Reguero Expósito.

916 Núm. 697 — 360 ptas.

TORRE DEL BIERZO
Aprobado por el Pleno de la Cor

poración en sesión 29-1-90 el pliego 
de cláusulas administrativas que ha 
de regir el concurso para la adjudi
cación de una licencia para la pres
tación de los servicios al público de 
transporte urbano de viajeros en 
automóviles ligeros de alquiler con 
conductor en la modalidad B) Auto- 
Turismo, se expone al público du
rante un plazo de ocho días contados 
a partir del siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia para que pue
dan presentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia con
curso si bien la adjudicación se apla
zará, cuando resulte necesario, en el 
supuesto de que se formulen recla
maciones contra el pliego de cláu
sulas, que se transcribe a continua
ción :
Pliego de cláusulas administrativas 

para la adjudicación mediante con
curso de una licencia de la clase 
B) Auto-Turismo para el servicio 
de transporte urbano de viajeros 
en automóviles ligeros de alquiler 
con conductor.
Primera.—El objeto de la presente 

convocatoria es la adjudicación por 
el procedimiento de concurso libre 
de una licencia de la clase B) Auto- 
Turismo para la prestación del ser
vicio de transporte urbano de via
jeros en automóviles ligeros de al
quiler con conductor, sin contador 
taxímetro.

Segunda.—Condiciones generales:
a) Ser español.
b) Haber cumplido 18 años, sin 

exceder de aquellos que fija el Có
digo de la Circulación o leyes vigen
tes para este tipo de actividad.

c) Hallarse en posesión del per
miso de conducción de la clase C) o 
superior a ésta, expedido por la Je
fatura de Tráfico.

d) No padecer enfermedad infec- 
to-contagiosa o impedimento físico 
que imposibilite o dificulte el nor
mal ejercicio de la profesión.

1

e) Carecer de antecedentes pe
nales.

Tercera;—1. La solicitud de licen
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cia se1 formulará por el interesado 
acreditando sus condiciones persona
les y profesionales, la marca y mo
delo da vehículo que utilizaría y 
acompañando los justificantes que 
acrediten las circunstancias que en 
él concurran, en relación a la pre- 
lación que señala la cláusula sépti
ma, que serán valorados por el Pleno 
de la Corporación.

2. Se presentarán dirigidas al se
ñor Alcalde en el Registro General 
del Ayuntamiento, durante el plazo 
de veinte días hábiles siguientes al 
de la publicación del extracto de la 
presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Las instancias podrán también pre
sentarse en la forma que determina 
el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Cuarta.—Terminado el plazo de 
presentación de solicitudes, la rela
ción de aspirantes a las licencias se 
hará pública en el tablón de anun
cios y Boletín Oficial de la provin
cia, a fin de que los interesados y 
las Asociaciones profesionales de Em
presarios y Trabajadores puedan ale
gar lo que estimen procedente en 
defensa de sus derechos en el plazo 
de quince días.

Quinta.1—Una vez expirado el pla
zo de publicación del anuncio a que 
hace referencia la cláusula anterior, 
las solicitudes presentadas pasarán a 
informe de los Servicios Jurídicos 
del Ayuntamiento o del Secretario 
General, en su caso, que lo emitirá 
en el plazo de ocho días.

Sexta.—El expediente dictaminado 
por la Comisión Informativa corres^- 
pendiente, será resuelto por el Ayun
tamiento Pleno, que adjudicará las 
licencias.

Séptima.—La prelación para la ad
judicación de las licencias será la 
siguiente, por el orden que se esta
blecen :

a) Conductores asalariados de los 
titulares de las licencias de clase B) 
que presten el servicio con plena y 
exclusiva dedicación en la profesión 
acreditada mediante la posesión y 
vigencia del permiso de conductor 
expedido por el Ayuntamiento y la 
inscripción y cotización en tal con
cepto a la Seguridad Social.

b)  Si fuese más el número de con
ductores asalariados que .el número 
de licencias, se hará la adjudicación 
por rigurosa y continuada antigüe
dad.

1

c) Si el número de licencias fuese 
superior al de conductores asalaria
dos que las soliciten, la adjudicación 
del resto de licencias se efectuará 
con arreglo al siguiente baremo:

_a) Vecino del municipio con un 
año, como mínimo, de antigüedad de 
empadronamiento, de 1 a 2 puntos.

b) Experiencia mínima de un año 
en el servicio público de transporte 
de viajeros, de 1 a 3 puntos.

c) Conocimiento del callejero del 
municipio y capital de la provincia, 
acreditado por cualquier medio, de 
1 a 3 puntos.

d) Estar en situación de paro, 
acreditado por la oficina local o co
marcal de empleo, de 1 a 2 puntos.

Octava.—1;—No se exigirá a los as
pirantes la presentación previa de 
los documentos justificativos de las 
condiciones generales, fijadas en la 
cláusula 2.a, salvo los justificantes de 
las circunstancias que en él concu
rren en relación a la prelación que 
señala la cláusula séptima.

2.—Los adjudicatarios de las licen
cias deberán presentar los documen
tos a que hace referencia el apartado 
anterior en el plazo de un mes. Y 
están obligados a prestar el servicio 
con el vehículo correspondiente, en 
el plazo de sesenta días naturales, 
contados desde la fecha de la con
cesión de licencia.

Torre del Bierzo a 21 de enero de 
1990.—El Alcalde, Melchor Moreno 
de la Torre;

9!0 Núm. 698—11.304 ptas.

VALDEFRESNO
De conformidad con lo establecido 

en las Bases de la convocatoria para 
cubrir una plaza de Operario de Ser
vicios Múltiples vacante en la plan
tilla de este Ayuntamiento, se eleva 
a definitiva la relación de aspirantes 
admitidos para cubrir dicha plaza pu
blicada en el Boletín Oficial de la 
provincia n.° 6 de fecha 9-1-90.

Se convoca a los aspirantes para 
la realización de los ejercicios para 
el día 15 de marzo de 1990, a las diez 
horas, en el Colegio Público Javier, 
sito en la calle San Pedro de Castro 
(León).

Los aspirantes irán provistos de 
máquina de escribir manual, bolí
grafo y Documento Nacional de Iden
tidad.

Valdefresno, 31 de enero de 1990. 
El Alcalde (ilegible).

Aprobado por el Pleno del Ayun
tamiento el padrón del impuesto mu
nicipal de circulación de vehícu
los para el año 1990, el mismo se halla 
de manifiesto al público por espacio 
de quince días al objeto de examen 
y reclamaciones.

Valdefresno, 31 de enero de 1990. 
El Alcalde (ilegible).

No habiéndose producido reclama
ciones durante el periodo de infor
mación pública del expediente de 
suplemento de crédito 1/89 dentro 
del presupuesto municipal para 1990, 

el mismo se eleva a definitivo, que
dando el presupuesto resumido a ni
vel de capítulos:
Estado de gastos:

Capítulo l.°  13.553.946
Capítulo 2.°  7.439.088
Capítulo 3.°  150.000
Capítulo 4.°  1.250.000
Capítulo 6.»  19.666.189
Capítulo 7.°  4.800.000
Capítulo^ 9.°  345.777'
Recursos a utilizar.—Superávit del 

año 1988 disponible, 8.205.000 ptas.
Lo que se hace público para gene

ral conocimiento y en cumplimiento 
de lo establecido en la Ley 39/1988 
de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales en sus artícu
los 150 y 158.

Valdefresno, 31 de enero de 1990. 
El Alcalde (ilegible).

974 Núm. 699—1.062 ptas

V ILLAME JIL
Por el Ayuntamiento Pleno en se

sión celebrada el día 31 de diciembre 
de 1989, se adoptó el acuerdo de ex
propiar una franja de terreno en la 
localidad de Castrillos de Cepeda, en 
la calle Astorga, necesaria para la 
realización de la obra de “Pavimen
tación de calles en Castrillos de Ce
peda”, incluida en el Plan Provincial 
de Obras y Servicios de la Comarca 
de Acción Especial de Maragatería 
y Cepeda de 1989. Los terrenos que 
se considera necesario ocupar son los 
siguientes:

—Terreno de 19,53 m2, pertene
ciente a la parcela catastral número 
01D1 054, propiedad de don Luis Fer
nández Fernández, vecino de Cas- 
trillos de Cepeda, cuya finca linda: 
Norte, con c.Z Astorga; Sur, con Vic
torino González Cabezas ; Este, calle 
Astorga, y Oeste, Pedro Núñez Gar
cía.

—Terreno de 14,82 m2, pertenecien
te a la parcela catastral número 
01D1055, propiedad de don Victorino 
González Cabezas, vecino de Castri
llos de Cepeda, cuya finca linda: 
Norte, Luis Fernández Fernández; 
Sur, con Eugenio Martínez Fuertes ; 
Este, con c/ Astorga, y Oeste, con 
Pedro Núñez García.

Lo que se hace público a los efec
tos prevenidos en los artículos 15 y 
siguientes de la Ley de Expropiación 
Forzosa y su Reglamento, permane1- 
ciendo el correspondiente expedien
te expuesto al público en las oficinas 
municipales por plazo de 15 días há
biles, durante los cuales podrá exa
minarse y formular las reclamacio
nes pertinentes.

Villamejil a 31 de enero de 1990. 
El Alcalde (ilegible).

976 Núm. 700—810 ptas.
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Administración de Justicia

AUDIENCIA DE VALLADOLID
SECCION PRIMERA

Don Fernando Martín Ambicia, Secre
tario de Sala de la Sección Primera 
de la lima. Audiencia de Valladolid. 
Certifico: Que en el recurso de ape

lación de que se hará mérito, se ha dic
tado la sentencia que transcrita literal
mente es como sigue:

Rollo 982/88.
Sentencia núm. 11.
Audiencia de Valladolid.
Sección Primera.
limo. Sr. Presidente, don Rubén de 

Marino.
limos. Sres. Magistrados, don Juan 

Segoviano Hernández, don José Luis 
de Pedro Mimbrera.

En la ciudad de Valladolid, a dieci
séis de enero de mil novecientos no
venta.

La Sección Primera de esta Ilustrí- 
sima Audiencia, ha visto en grado de 
apelación, los autos incidentales proce
dentes del Juzgado de Primera Instan
cia de León número uno, seguidos entre 
partes, de la una como demandante y 
apelada doña María Alonso González, 
mayor de edad, casada, sin profesión 
especial, vecina de Estación de Mata- 
llana, la que no ha comparecido en este 
recurso, por lo que en cuanto a la mis
ma se han entendido las actuaciones en 
los Estrados del Tribunal; y de otra 
parte, como demandado-apelante, don 
Alberto' Aller Romero, mayor de edad, 
casado, minero, vecino de Matallana de 
Torio, que ha estado1 representado por 
el Procurador don José Menéndez Sán
chez y defendido1 por el Letrado* don 
Jesús Rodríguez Merino; habiendo1 sido* 
parte igualmente el Ministerio Fiscal; 
sobre separación matrimonial. —- Parte 
dispositiva.—Tallamos: Que estimando 
en parte la apelación interpuesta contra 
la sentencia dictada por el limo. Sr. Ma- 
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero uno* de León, con fecha 28 de 
junio de 1988, en los autos de separa
ción matrimonial a que se refiere este 
rollo, debemos confirmar y confirmamos 
dicha resolución, en todos sus pronun
ciamientos, salvo el que se recoge en 
el apartado* 3) del fallo, que revocamos, 
y en su lugar condenamos a don Alber
to* Aller Romero a abonar mensualmen
te a su esposa doña María Alonso Gon
zález, la cantidad de treinta mil pese
tas, para atender al sostenimiento* de 
ella y de sus cuatro hijos menores, suma 
que se actualizará anualmente en pro
porción a la variación de los ingresos 
del espeso; todo* ello* sin hacer expresa 
imposición de las costas de este recur
so.—Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Rubén 
de Marino. —- Juan Segoviano. — José- 
Luis de Pedro.—-Rubricados.—^Publica

ción.—-Leída y publicada fue la ante
rior sentencia, por el limo. Sr. Magis
trado Ponente que en la misma se, ex
presa, estando celebrando sesión públi
ca la Sección Primera de esta Ilustrísí- 
ma Audiencia, en el día de su fecha, de 
lo* que certifico1.—^Valladolid a dieciséis 
de enero de mil novecientos noventa.— 
Femando Martín Ambicia.—Rubricado. 
Concuerda a la letra con su original a 
que me refiero.—Tara que conste y en 
cumplimiento de lo acordado y su pu
blicación en el Boletín Oficial de la 
provincia de León y sirva de notifica
ción en forma legal a la demandante- 
apelada que no ha comparecido* en el 
presente recurso, expido la presente q¡ue 
firmo* en Vallado-lid, a uno* de febrero 
de mil novecientos noventa.—Feman
do Martín Ambicia.

1029 Núm. 701—6.480 ptas.

laia it lo ContentiDM ■ Mmloistrailio
VALLADOLID

Don Ezeqmas Rivera Temprano, Pre
sidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la ¿Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado* 
registrado con el número* 1.777 de 1989 
por el Procurador don José María Ba
llesteros Blázquez, en nombre y repre
sentación de “Hulleras de Sabero* y 
Anexas, S. A.”, contra la resolución de 
9 de agosto* de 1989, del limo. Sr. Di
rector General de Medio* Ambiente de 
la Junta de Castilla y León, por la que
se desestima el recurso de alzada inter
puesto por “Hulleras de Sabero y Ane
xas, S .A.”, centra la resolución de la 
Jefatura de la Sección de Montes de 
la Delegación Territorial de León, de 
9 de febrero de 1988, dictada en el 
expediente LE-1.054/87 sancionando- a 
dicha sociedad con una multa de 10.000 
pesetas y una indemnización por daños 
en la cantidad de 157.248 pesetas.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
'a forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
oara que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados 
tegún lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado* en Valladolid, a 24 de enero* 
de 1990.—Ezequías Rivera Temprano.

880 Núm. 702—3.024 ptas.

Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción
NUMERO DOS DE LEON

Don Martiniano de Atilano Barrenada, 
Secretario del Juzgada de Primera 
Instancia número dos de León y su 
partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
eí número* 745 de 1989 y de que se 
hará mérito* se ha dictado la siguiente

“Sentencia: En la ciudad de León, a 
veintidós de enero* de 1990. Vistos por 
el limo. Sr. D. Alberto Alvarez Rodrí
guez, Magistrado Juez de Primera Ins
tancia número dos de León, los pre
sentes autos de juicio ejecutivo seguidos 
a instancia de Banco de Santander, S. A., 
representado por el Procurador don San
tiago González Varas y dirigido por el 
Letrado don Jorge Revenga, contra don 
Conrado- Castro Martínez, que por su 
incomparecencia ha sido declarado en 
rebeldía, sobre reclamación de ocho
cientas quince mil setecientas quince 
pesetas de principal, intereses y cos
tas, y

“Fallo: Que debo* mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra, los 
bienes embargados en este procedimien
to- como propiedad de Conrado* Castro 
Martínez y con su producto pago total 
al ejecutante Banco de Santander, S. A., 
de las quinientas noventa mil setecien
tas quince pesetas reclamadas, interés 
de esa. suma pactado* y las costas del 
procedimiento, a cuyo* pago condeno a 
dicho demandado, q,ue por su rebeldía 
se notificará la sentencia en la forma 
prevista por la Ley.—-Así por esta mi 
sentencia juzgando* en primera instan
cia lo* pronuncio*, mando- y firmo.

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde extiendo el presen
te que firmo en la ciudad de León, a 
veintinueve de enero de 199°-—-Marti- 
niano de Atilano Barreñada.

985 Núm. 703- 3.240 ptas.

Don Martiniano de Atilano Barrenada, 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número* dos de León y su 
partido.
Doy fe: Que en los autos número 

244/89 seguidos en este Juzgado* sobre 
demanda de juicio declarativo de me
nor cuantía, se ha dictado la siguiente:

“Sentencia. — León a veintitrés de 
enero de mil novecientos noventa. Fallo. 
Que estimando la demanda planteada 
por el Procurador D. Ildefonso González 
Medina, en nombre y representación de 
don Ernesto Martínez Fuentes, en su 
calidad de comunero y Presidente de la 
Comunidad de Propietarios Ciudad Re
sidencial Valjunco* de Valencia de Don 
Juan, contra don Juan de Dios Alonso 
Zapico*, debo declarar y declaro* que debe 
éste satisfacer a la citada Comunidad 
la cantidad de 593.392 pesetas, que de-
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vengarán, desde la fecha de la presen
te resolución hasta su total ejecución, 
el interés del artículo 921 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y ello con expre
sa imposición al demandado de las cos
tas ocasionadas en esta instancia. Con
tra la presente sentencia podrá interpo
nerse recurso de apelación para ante la 
lima. Audiencia Provincial (Sección Ci
vil) de Valladolid en término de cinco 
días. Así por esta mi sentencia, juz
gando en primera instancia lo pronun
cio, mando y firmo. E/ Alberto Alvarez 
Rodríguez. Rubricado.”

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda bien y fielmente con su ori
ginal al que me remito y para que cons
te y remitir con edicto para notificar 
al demandado rebelde expido el presen
te testimonio- que firmo en León a 
treinta y uno de enero de mil nove
cientos noventa.—Martiniano de Atila- 
no Barrenada.

987 Núm. 704—3 240 pías.

NUMERO TRES DE LEON

Don Alfonso- Lozano- Gutiérrez, Magis
trado Juez de Primera Instancia nú
mero tres de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

■con el número 63/90, se -tramita deman
da de menor cuantía a instancia de De
coraciones Crisol, S. A., representada 
por el Procurador Sr. Fernández Cieza, 
contra la Comunidad Hereditaria de 
don Emilio de Celis Rodríguez, inte
grada por doña María del Pilar Azorín 
Sainz-Ezquerra, don Emilio de Celis 
Azorín y don Carlos de Celis Azorín, 
y contra aquellos herederos desconoci
dos e ignorados de don Emilio de Celis 
Rodríguez; acordándose por resolución 
del día de la fecha emplazar a los de
mandados. para que a tenor del artícu
lo 683 de la Ley de E. Civil, comparez
can en autos en el plazo de diez días, 
y si lo verificasen disponen del plazo1 de 
otros, diez días, para -contestar a la de
manda. Expidiéndose el presente al 
objeto de emplazar a los ya indicados 
herederos desconocidos e ignorados del 
fallecido- don Emilio de Celis Rodríguez.

Dado- en León a veintiséis de enero 
de mil novecientos noventa.—E/.—Al
fonso- Lozano Gutiérrez.—Ante mí (ile
gible).

990 Núm. 705—2.232 pías.

NUMERO SEIS DE LEON
Don Máximo- Pérez Modino, Secre

tario del Juzgado de Instrucción 
número seis de León.
Doy fe: Que en los autos de jui

cio de faltas número- 2.850/88, de -este 
Juzgado, recayó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente:

Lunes, 12 de febrero de 1990

En León, a 10 de abril de mil no
vecientos ochenta y nueve. El Ilus- 
trísimo señor don Ireneo García Bru- 
gos, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Instrucción número 6 de León, ha 
visto los presentes autos de juicio de 
faltas número 2.850/89, sobre estafa, 
en el que han intervenido como par
tes además del Ministerio Fiscal ads
crito a este Juzgado, las siguientes: 
como denunciante Odila Provecho 
Gutiérrez, como denunciado Raúl 
Crespo Vega y Luis Angel Crespo 
Martín.

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente: a Raúl Crespo Vega 
y Luis Angel Crespo Martín, con to
dos los pronunciamientos favorables.

La presente resolución no es fir
me, podiendo interponerse contra 
ella recurso de apelación en el pla
zo de un día contado desde que 
se practicó la última notificación.

Y para que conste y publicar en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
a fin de que sirva de notificación 
en forma a Luis Angel Crespo Vega, 
cuyo domicilio actual se desconoce, 
expido y firmo el presente en León, 
a treinta de enero de mil novecien
tos noventa.—El Secretario, Máximo 
Pérez Modino. 920

Don Máximo Pérez Modino, .Secre
tario del Juzgado de Instrucción 
número seis de León.
Doy fe: Que en los autos de jui

cio de faltas número- 2.696/88, de 
este Juzgado, recayó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente:

En León, a 6 de junio de mil no
vecientos ochenta y nueve. El Ilus- 
trísimo señor don Ireneo García Bru- 
gos, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Instrucción número seis de León, ha 
visto los presentes autos de juicio 
de faltas número 2.696/88, sobre da
ños, en el que han intervenido como 
partes, además del Ministerio Fiscal 
adscrito a este Juzgado, las siguien
tes: como denunciante, José Luis 
Ortega y como denunciado, Francis
co Pereira Alves.

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente a: Francisco Perei
ra Alves, con codos los pronuncia
mientos favorables.

La presente resolución no es fir
me, pudiendo interponerse contra 
ella recurso de apelación en el pla
zo de un día contado desde que 
se practicó la última notificación.

Y para que conste y publicar en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
a fin de que sirva de notificación 
en forma a Francisco Pereira Alves, 
cuyo domicilio actual se desconoce, 
expido y firmo el presente en León, 
a veintinueve de enero de mil no
vecientos noventa. —- El Secretario, 
Máximo Pérez Modino. 921 

NUMERO UNO DE PONFERRADA
Doña Asunción Esther Martín Pérez, 

Secretaria del Juzgado de Prime
ra Instancia número uno de Pon- 
ferrada y su partido.
Doy fe: Que en los autos de jui

cio ejecutivo 164/84, se dictó senten
cia de remate cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue:

“Sentencia número 317/89. — En 
Ponferrada, a uno de diciembre de 
mil novecientos ochenta y nueve.

El señor don Francisco Gerardo 
Martínez Tristán, Juez de Primera 
Instancia núm-ero uno de Ponferra
da y su partido, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo, 
seguido entre partes de la una como 
demandante Automóviles Servando 
González, S. L., representado por el 
Procurador don Francisco González 
Martínez y defendido por el Letra
do don Jesús López Arenas Gonzá
lez contra don Fernando Miguel da 
Silva declarado en rebeldía; sobre 
el pago de cantidad; y

Fallo: Que debo declarar y decla
ro bien despachada la ejecución, y 
en su consecuencia, mandar, como 
mando, seguir ésta adelante, hacien
do trance y remate de los bienes em
bargados como de la propiedad del 
deudor don Fernando Miguel da Sil
va y con su producto, entero y cum
plido pago al acreedor Automóviles 
Servando González. S. L., de la can
tidad de 322.932 pesetas importe del 
principal que se reclama, los inte
reses legales correspondientes desde 
la fecha del protesto, gastos de éste 
y las costas causadas y que se cau
sen, a las que expresamente conde
no al referido demandado.

Así por esta mi sentencia, que me
diante a la rebeldía del demandado, 
además de notificarse en los estra
dos del Juzgado, se le notificará por 
edictos si el actor no solicitara su 
notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.”

Y para que sirva de notificación 
en legal forma al demandado, expi
do y firmo el presente edicto en 
Ponferrada, a veinticinco de enero 
de mil novecientos noventa.—El Se
cretario, Asunción Esther Martín 
Pérez.

855 Núm. 706—4.104 pías,

* * *

Doña Asunción Esther Martín Pérez, 
Secretaria del Juzgado de Prime
ra Instancia número uno de Pon- 
ferrada y su partido.
Doy fe: Que en los autos de jui

cio de desahucio de local de nego
cio número 614/88, se dictó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue:

“Sentencia número 308/89.—En la 
ciudad de Ponferrada, a veintiocho 
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de noviembre de mil novecientos 
ochenta y nueve.

Vistos por el señor don Francisco 
Gerardo Martínez Tristán, Juez de 
Primera Instancia número uno de 
esta ciudad y su partido, los presen
tes autos de juicio de arrendamien
tos urbanos número 614/88, sobre 
desahucio de local de negocio, segui
dos en este Juzgado entre partes, de 
una y como demandante don Anto^- 
nio Vázquez Alvarez, representado 
por el Procurador don Germán Fra 
Núñez, y de otra como demandado 
don Quintín González Prieto, decla
rado en rebeldía; y

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda presentada por el Pro
curador don Germán Fra Núñez en 
nombre y representación de don An
tonio Vázquez Alvarez, debo decla
rar y declaro resuelto el contrato de 
arrendamiento del local sito en la 
calle Avenida de Valdés, 9 de esta 
ciudad que figura bajo la denomi
nación “Peluquería Quintín”, y en su 
virtud debo condenar y condeno al 
arrendatario, Quintín González Prie
to a desalojarlo en el plazo legal, 
apercibiéndole de lanzamiento si no 
lo verifica en legal plazo y ello con 
imposición de costas a la parte de
mandada.

Así por esta mi sentencia, que no 
es firme y contra la que cabe recur
so de apelación en el plazo de cinco 
días desde su notificación por ante 
la Ilustrísima Audiencia Provincial 
de Vallado-lid definitivamente juz
gando en esta instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.”

Y para que sirva de notificación 
en legal forma al demandado don 
Quintín González Prieto, y su publi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia y tablón de anuncios de 
este Juzgado, expido y firmo la pre
sente en Ponferrada, a veinticinco 
de enero de mil novecientos noven
ta—La Secretaria, Asunción Esther 
Martín Pérez.

89U Núm. 707 —4.536 ptas. 

NUMERO DOS DE PONFERRADA 
Emplazamiento1

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número dos de Ponferrada 
y su partido, en resolución dictada 
con esta fecha en autos de menor 
cuantía (tercería de dominio) nú
mero 550/89, seguidos a instancia de 
“Minera de la Torre, S. A.”, repre
sentada por el Procurador señor Ber
nardo Rodríguez González, contra 
“Banco Pastor, S. A.”, “Antracitas 
de Tremor, S. L.”, Jorge Mínguez 
Mayoral y Celia Diez Ferreras. Los 
tres últimos hoy en ignorado para
dero ; por el presente edicto sé em
plaza a los referidos, a fin de que 
dentro del término de diez días si

guientes al de la publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial de la 
provincia, comparezcan en los autos 
si lo estiman conveniente, bajo aper
cibimiento que de no verificarse se
rán declarados en situación de re
beldía y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho y signifi
cándoles que las copias simples de 
la demanda y de los documentos se 
hallan en Secretaría.

Dado en Ponferrada, a veinticinco 
de enero de mil novecientos noven
ta.—E/ Firma (ilegible).—El Secre
tario (ilegible).

856 Núm. 708—2.448 pías.

NUMERO TRES DE PONFERRADA 
D. Patricio Fernández González, Se

cretario en funciones del Juzgado de 
Primera Instancia número tres de 
Ponferrada.
Doy fe: Que en este Juzgado- se sigue 

juicio civil de cognición número 83/89, 
a instancia de “Eduardo Fernández, So
ciedad Anónima”, en el cual ha recaído 
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo 
es como sigue.

Sentencia número 3/90.—>En nombre 
del Rey.—-En la ciudad de Ponferrada 
a ocho de enero de mil novecientos no
venta. Vistos por la señora Juez sus
tituto de Primera Instancia número tres 
de esta ciudad, doña María José Me- 
rayo García, los precedentes autos de 
juicio civil de cognición número 83/89, 
seguidos en este Juzgado, a instancia de 
la entidad “Eduardo Fernández, S. A.”, 
representada por el Procurador señor 
.Moran Fernández y asistido por el Le
trado Sr. Coca Bodelón, contra don José 
Luis García Losada, vecino de Villa- 
blino- y declarado en rebeldía procesal, 
sobre reclamación de sesenta mil cua
trocientas treinta y cinco pesetas (60.435 
pesetas).

Fallo1: Que debo estimar y estimo ín
tegramente la demanda presentada por 
el actor contra el demandado y, en con
secuencia, debo condenar y condeno a 
don José Luis García Losada a pagar 
a la entidad “Eduardo Fernández, 8. A.” 
la suma de sesenta mil cuatrocientas 
treinta y cinco pesetas (60.435 ptas.) e 
intereses legales con expresa imposición 
de costas.—Así por esta mi sentencia, 
que no es firme, apelable en tercero 
día en este Juzgado, para ante la Ilus- 
trísima Audiencia Provincial, por es
crito y con firma de Letrado, y que se 
Heve testimonio a los autos originales, 
definitivamente juzgando en la instan
cia, lo- pronuncio, mando y firmo. — 
E/. Fdo. María José García Merayo.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al demandado- rebelde 
don José Luis García Losada y su 
publicación, expido la presente en Pon- 
ferrada a veintiséis de enero de mil no
vecientos noventa. El Secretario en fun
ciones, Patricio Fernández González.

955 Núm. 709—3.888 ptas.

NUMERO' DOS DE LA BAÑEZA
Don Antonio Javier González Sánchez, 

Oficial de la Admón. de Justicia en 
funciones de Secretario- del Juzgado 
de Instrucción número 2 de La Ba
ñeza.
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 481/89, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento- y fallo es como 
sigue:

Sentencia—En La Bañeza, a veinti
nueve de enero de mil novecientos no
venta.

El Sr. D. José Enrique García Pre
sa, Juez de Instrucción del Juzgado nú
mero- 2 de La Bañeza y su partido ju
dicial ha visto los precedentes autos de 
juicio verbal de faltas número 481/89 
en virtud de diligencias previas remiti
das. por el actual Juzgado de Instruc
ción número- uno del partido-, y en los 
que han sido partes, de una, como de
nunciante, don José Rebo-rdinos Balles
teros, mayor de edad y vecino de Cas- 
trocalbón, y, de otra, como acusado, 
don José López, también mayor de edad 
y domiciliado en Francia, sobre ame
nazas, en que ha sido parte el Minis
terio Fiscal. Y

Fallo: Que debo condenar y conde
no a don José López con la pena de 
multa de 7.000 pesetas y costas—Así 
por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando en esta instancia, lo pronun
cio-, mando- y firmo.—-Ilegible, firmado 
y rubricado.

Y para que sirva de notificación en 
forma al condenado José López, que se 
halla en ignorado- paradero-, expido- la 
presente en La Bañeza a treinta de ene
ro de mil novecientos noventa. 929

Anuncio particular

Comunidad de Regantes
ARROYO DE LAS FUENTES

Adra,dios de Ordás
Se convoca a todos los partícipes 

de la misma a Junta General ordi
naria que tendrá lugar en la Casa de 
Concejo de Adrados de Ordás, para 
el día 28 del presente- mes de febrero 
a las 15,30 horas en primera convo1- 
catoria y a las 16 en segunda, siendo 
válidos los acuerdos tomados en ésta 
si no hubiera número suficiente de 
regantes, para tratar de los asuntos 
siguientes:

1. °—Lectura del acta de la anterior 
Junta General.

2. °—- Lectura y aprobación, si pro
cede, de la liquidación del año 1989.

3. °—Tratar cuanto convenga al me
jor aprovechamiento de las aguas y 
distribución del riego en él corriente 
año, así como de las multas por in
fracción y faltas del mismo.

4. "—Ruegos y preguntas.
Adrados de Ordás a 5 de febrero 

de 1990—El Presidente de la Comu
nidad, Saturnino Alvarez Vega.

1124 Núm. 710—1.944 ptas.


